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    NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN Q 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA JYAMED 

MEDICINA INTEGRAL CIA, LTDA. 

QUE OTORGAN: MARÍA JOSÉ ARMAS MORENO y PABLO DAVID ARAUJO LANDETA 

AFAVOR DE: — ANA ROCÍO MORENO ROJAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

1M 

ESCRITURA No, 2015-17-01-70-P00192 

FACTURA NUMERO:427 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día VEINTIUNO DE FEBRERO del año dos mil quince, ante mí, doctor 

RAMIRO GONZALO BORJA BORJA, NOTARIO SEPTUAGESIMO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen a la presente escritura pública de cesión de participaciones, por una 

parte en calidad de CEDENTES: la señorita María José Armas Moreno, y por otra el 

señor Pablo David Araújo Landeta; y, por otra parte en calidad de Cesionaria la señora 

Ana Rocío Moreno Rojas, por sus propios derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos los dos primeros y colombiana la cesionaria, mayores de edad, de estado



civil solteros los dos primeros y la última casada con capitulaciones matrimoniales, 

domiciliados en Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, plenamente 

capaces para contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus Cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí agrego a este instrumento como documentos habilitantes y me solicitan elevar 

a escritufa pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo sírvase insertar una de Cesión de Participaciones al tenor siguiente: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura por una parte 

y en calidad de Cedentes, por una parte, la señorita María José Armas Moreno, y por 

otra el señor Pablo David Araújo Landeta; y, por otra parte en calidad de Cesionaria la 

señora Ana Rocío Moreno Rojas, por sus propios derechos Los comparecientes son 

ecuatorianos los dos primeros y colombiana la cesionaria, mayores de edad, de estado 

civil solteros los dos primeros y la última casada con capitulaciones matrimoniales, 

dor 

  

líados en Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, plenamente 

capaces para contratar y obligarse, SEGUNDA.- ANTECEDENTES. Mediante escritura 

celebrada el dieciséis de octubre del año dos mil catorce ante el doctor Ramiro Borja 

Borja, Notario Septuagésimo del Cantón Quito, inscrita el diecisiete de octubre del dos 

mil catorce en el Registro Mercantil de Quito, se constituyó la compañía JYAMED 

MEDICINA INTEGRAL CÍA. LTDA. La señorita María José Armas Moreno es propietaria 

de trescientas noventa participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

de valor cada una de la compañía JYAMED MEDICINA INTEGRAL CÍA. LTDA. El señor 

Pablo David Araújo Landeta es propietario de diez participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor cada una de la compañía JYAMED MEDICINA 

INTEGRAL CÍA. LTDA. La Junta General Ordinaria Universal de Socios de la compañía 

JYAMED MEDICINA INTEGRAL CÍA. LTDA. Celebrada el nueve de febrero del año dos mil 

quince autorizó de manera unánime a la señorita María José Armas Moreno para que 

 



  

acta se adjunta a la presente escritura como habilitante. En la misma Junta General 

Ordinaria Universal de Socios de la compañía JYAMED MEDICINA INTEGRAL CÍA. LTDA, 

Celebrada el nueve de febrero del año dos mil quince autorizó de manera unánime al 

señor Pablo David Araújo Landeta para que transfiera las diez participaciones que tiene 

en la compañía IYAMED MEDICINA INTEGRAL CÍA. LTDA. a la señora Ana Rocío Moreno 

Rojas, copia de esta acta se adjunta a la presente escritura como habilitante. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes la señorita María José Armas 

Moreno declara que transfiere a favor de la señora Ana Rocío Moreno Rojas, 

trescientas noventa participaciones de valor nominal de un dólar cada una de ellas, de 

las que es propietaria en la empresa JYAMED MEDICINA INTEGRAL CÍA. LTDA; de la 

misma manera, el señor Pablo David Araújo Landeta declara que transfiere a favor de 

la señora Ana Rocío Moreno Rojas diez participaciones de valor nominal de un dólar 

cada una de ellas, de las que es propietario en la empresa JYAMED MEDICINA 

INTEGRAL CÍA. LTDA; las transferencias se las realiza con todos los derechos presentes 

y futuros inherentes a las mencionadas participaciones, sin que los cedentes se 

retengan para sí ningún derecho. CUARTA.- La señorita María José Armas Moreno y el 

Señor Pablo David Araújo Landeta, declaran que ha recibido la totalidad del valor de 

las participaciones que por este acto transfieren a la señora Ana Rocío Moreno Rojas. 

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- La señora Ana Rocío Moreno Rojas declara que acepta estas 

transferencias de participaciones por convenir a sus intereses personales. Dejándose 

establecido que con esta transferencia las participaciones y los socios de la compañía 

JYAMED MEDICINA INTEGRAL CÍA. LTDA., son como sigue: Doctor Wilson Orlando 

Chicaiza Ayala, cuatrocientas participaciones pagadas de un délar de los Estados 

Unidos de América de valor cada una; y la señora Ana Rocío Moreno Rojas, con 

cuatrocientas participaciones pagadas de un dólar de los Estados Unidos de América



de valor cada una, lo que da un total de ochocientas participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América, que da un total de ochocientos dólares de Estados Unidos 

de América, que es el capital de la compañía. Usted señor Notario se dignará agregar 

las demás cláusa las de igor para la. plena validez del presente instrumento. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA la misma que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas sus partes, minuta que está firmada por la doctora 

Bárbara Vallejo Cevallos, afilado al Colegio de Abogados de Pichincha, con matrícula 

número seis mil quinientos treinta y dos.- Para la celebración de la presente escritura 

pública, se observaron y cumplieron los requisitos legales previstos en la ley notarial 

vigente; y, leída que les fue a los señores comparecientes por mí el notario, éstos se 

afirman ratifican en todas y cada una de las partes de su total contenido, y firman 

conmigo, para lo cual también suscriben la presente escritura en unidad de acto, 

quedando incorporado en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles catorce de mayo de dos mil tres, ante mi Doctor 

SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito, comparecen a la celebración de la presente esermura: por una 

parte el Señor Wilson Orlando Chicaiza Ayala, ecuatoriano, mayor de 

edad. de estado civil soltero: y por otra parte la Señora Ana Rocio Moreno 

Rojas, mayor de edad, colombiana, de estado civil divorciada, por sus 

propios derechos Los comparecientes están domiciliados en esta cuidad de 

Quito, legalmente capaces y hábiles para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe y dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan cuyo tenor textual es el siguiente: “Señor Notario: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de Capitulaciones 

  Matrimomales de acuerdo a las siguientes cláusulas PRIMERA: 

Comparecientes.- A la celebración del presente contrato de Capitulacionés 

  

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA la dá 
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Matrimoniales comparecen por una parte el Señor Wilson Orlando 

Chicaiza Ayala, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero: y por 

  

    otra parte la Señora Ana Rocio Moreno Rojas, mayor de edad, colombiana, 
de estado ewvil divorciada, por sus propios derechos. Los comparecientes se 

encuentran domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y 
comparecen de forma libre y voluntana. SEGUNDA: Antecedentes" Los 
comparecientes declaran que contrajeran nupcias libre y voluntariamente y 

  

que no peseen bienes a utulo personal TERCERA: Capitulaciones 

Mamimeomiales- Con los antecedentes expuestos los comparecientes 

declaran 'éndose al artículo ciento cincuenta y uno del paragrafo 

  

en de 

  

ulo IV del Libro I del Código Civil, sustraen del ré; 

    

ugal los salarios y emolumentos , ffutos, pensiones, réditos 

lucro de cualquier naturaleza, siendo de exclusiva propiedad y 

  

administración del Señor Wilson Chucaiza o la Señorita Ana Rocío Moreno 

Rojas, correspondientemente. Declaran además que todos los bienes 
muebles e mmuebles que se adquirieran a futuro con las mencionadas 

remuneraciones serán de propiedad exclusiva del cónyuge adquiriente. Los 
comparecientes prohíben sobre los bienes que adquieran a título personal se 
establezca cualquier tipo de gravamen para garantizar las obligaciones de la 
sociedad conyugal a formarse entre ellos o de terceros. CUARTA: 

Aceptación - Al ser las Capitulaciones Matrimoniales un acto dependiente 
del matrimonio éstas tendrán plena vigencia y validez desde el momento de 

la suscripción de la correspondiente acta matrimonial al margen de la cual 
se anotarán QUINTA: Duración.- La duración de las Capitulacione: 

Matrimomales es indefimda y tendrán vigencia en cuanto la sociedad 
conyugal perdure Por su naturaleza las Capitulaciones Matrimoniales 
obligan a terceros y serán inscritas en los Registros de la Propiedad Usted 

Señor Notario, sírvase incluir las demás cláusulas de esulo para cl
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JUNTA UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE JYAMED MEDICINA 

INTEGRAL CIA.LTDA. 

ACTA No. 001 - 2015 

En Quito Distrito Metropolitano, a los nueve días del mes de febrero del año 
dos mil quince, en el domicilio de JYAMED MEDICINA INTEGRAL CIA.LTDA , 
siendo las 18h00 y estando presentes los señores Wilson Orlando Chicaiza 
Ayala con el cincuenta por ciento de las participaciones, María José Armas 
Moréno, cóñ el cuarenta y ocho punto setenta y cinco por ciento de las 
participaciones, y Pablo David Araújo Landeta, con el uno punto veinte y cinco 
por ciento de las participaciones; deciden de manera unánime declararse en 
Junta Universal Ordinaria de Socios, se solicita al Señor Gerente General que 
tome su cargo como Secretario de la misma y se establece el siguente orden 
del día: 

1. Revisión y aprobación de Balance General y Estado de Pérdidas y 
Ganancias del año fiscal 2014 

2. Lectura y aprobación del Informe del Señor Gerente General por el año 
2014 

3. Lectura y aprobación del Informe de la Señorita Presidenta María José 
Armas Moreno 

4. Cesión de Participaciones de la Señorita Maria José Armas Moreno a la 
Señora Ana Moreno Rojas. 

5. Cesión de Participaciones del Señor Pablo Araújo Landeta a la Señora 
Ana Moreno Rojas 

6. Conocimiento de la Renuncia de la Señorita María José Armas Moreno 
al cargo de Presidenta de la Empresa y nombramiento del nuevo 
presidente 

PRIMERO.- Una vez cerrado el año fiscal 2014 y de acuerdo a las 
disposiciones de la Ley de Compañías el Gerente General, Dr. Wilson Chicaiza 
presenta ante la Junta Universal de Socios el Balance General y el Estado de 
Pérdidas y Ganancias por el perlodo citado; cabe resaltar que la empresa 
empezó su vida jurídica el 17 de octubre de 2014 y por ello las acciones 
tomadas desde ese inicio fueron encaminadas al establecimiento del Centro de 
Medicina Integral, de ahi los resultados reflejados en el Balance en estos 
primeros meses de gestión de la empresa. Una vez analizados los documentos 
presentados por el Gerente General son aprobados por unanimidad. Dichos 
documentos son anexados al acta. 

SEGUNDO.- De la misma manera el Dr. Chicaiza, Gerente Genera de la 
empresa, por pedido de presidencia, da lectura al informe preparado sobre la 
gestión de la empresa en el año 2014, a partir de su creación el 17 de octubre 

A de 2014, de los gastos realizados. para la constitución de la empresa y las 
4” inversiones realizadas para el establecimiento del Centro de Medicina Integral,



  

   

razón de ser la compañía, de la misma manera explica en 
proyección hacia el 2015, dado que los dos meses y medio 
sirvieron para establecer las bases económicas y profesional 
despegue del negocio propuesto. Una vez concluida la lectyta, i$-Sgnoritas 
Presidenta solicita a los socios tomar votación sobre el infofme, sin"ninguna 
objeción se aprueba por unanimidad y se anexa al acta. 

TERCERO.- A continuación la Srta. María José Armas Moreno, en su calidad 
de Presidenta de la empresa, da lectura a su informe preparado sobre la 

gestión de la empresa en el año 2014 en coordinación con el señor Gerente 

General, en el cual se explica que durante el año que se cierra las acciones de 

la empresa fueron encaminadas al establecimiento de la misma y su 
planificación de arranque para el año 2015. Una vez concluida la lectura, la 
Señorita Presidenta solicita a los socios tomar votación sobre el informe, sin 
ninguna objeción se aprueba por unanimidad y se anexa al acta. 

      

CUARTO.- El Dr. Wilson Chicaiza, en su calidad de Gerente General informa a 

la Junta Universal Extraordinaria de Socios sobre la comunicación de la 

Señorita Maria José Armas Moreno enviada el 20 de noviembre de 2014, en la 

cual solicita la .cesión de sus trescientos noventa participaciones, numeradas 

del 401 a la 790, a la Señora Ana Rocío Moreno Rojas. Puesto en 
consideración de la Junta, se toma votación siendo aceptada la cesión de las 

cuatrocientas ochenta participaciones por unanimidad. 

QUINTO.- De la misma manera, el Señor Gerente General informa a la Junta 
Universal Extraordinaria de Socios sobre la comunicación del Señor Pablo 

David Araújo Landeta enviada el 20 de noviembre de 2014, en la cual solicita la 
cesión de sus diez participaciones, numeradas del 791 a la 800, a la Señora 
Ana Rocio Moreno Rojas. Puesto en consideración de la Junta, se toma 
votación siendo aceptada la cesión de diez participaciones por unanimidad. 

NOTA ACLARATORIA: Una vez aceptada por la Junta de Socios las cesiones 
a la Sefiora Ana Rocío Moreno Rojas, a partir de esta fecha la conformación de 
la Compañía queda establecida de la siguiente manera: Wilson Orlando 
Chicaiza Ayala con el cincuenta por ciento de las participaciones numeradas 
del 1 a la 400; y la Señora Ana Rocío Moreno Rojas con el cincuenta por ciento 

de las participaciones numeradas de la 401 a la 800. Adicionalmente se 

dispone que el Señor Gerente General realice todas las acciones conducentes 
para que las cesiones aprobadas queden debidamente registradas tanto en los 

libros de la compañía como en el Registro Mercantil y la Superintendencia de 
Compañías. 

SEXTO.- El Señor Gerente General de la Empresa además informa a fa Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios, que con fecha 26 de diciembre de 

2014 ha recibido la comunicación de la Señorita María José Armas Moreno, 
Ll mediante la cual presenta la renuncia irrevocable a su cargo de Presidenta de



la Compañía, puesta en consideración de los socios y resaltando que la 

motivación es personal, se acepta por unanimidad. Por consiguiente se 
propone a los socios se nombre nuevo Presidente de la Compañía, el Señor 

Pablo David Araújo Landeta, mociona-el nombre de la Señora Ana Rocío 
Moreno Rojas, tomando en cuenta que es la nueva socia de la Empresa, se 
acepta la moción y se aprueba por unanimidad. El Señor Gerente General 
deberá realizar los trámites conducentes para la notificación y aceptación del 
cargo a la nueva Presidenta de la Empresa de acuerdo a los estatutos 
vigentes. 

Concluida la sesión, se establece un receso de diez minutos, en los cuales el 

Secretario redacta la presente acta, la cual es lelda a viva voz y aprobada por 
unanimidad por los señores Socios, quienes firman por cuadruplicado al pie de 
la misma. 

Dado en Quito D.M., a los 9 días del mes de febrero de 2015 

  

Srta. María José Armas Moreno 

Socia - Presidenta 

  

| 
Socio 4 Gerente General - Secretario
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NOTARIA SEPTUAGESIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
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.4 Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9666. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 94/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 236 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2, DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres “Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

1707259105 ARAUJO LANDETA | Quito CEDENTE Soltero 
PABLO DAVID 

1709748477 MORENO ROJAS | Quito CESIONARIO Casado 
ANA ROCIO 

1718897794 ARMAS MORENO — | Quito CEDENTE Soltero 
MARIA JOSE         

  

  

3._DATOS DEL ACTO Q CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRAN CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FECHA ESCRITURA: 21/02/2015 
'NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

CANTÓN: QUITO. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JYAMED MEDICINA INTEGRAL CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

4,_DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 300,00 
  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR ACADA UNA A LA CESIONARIA .- SE TOMÓ. 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 4386 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 17 DE OCTUBRE DE 2014, 
TOMO: 145. 

      
  

Le 
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4 Registro Mercantil de Quito 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 
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Dr. Ramiro Gonzalo Borja Borja 

os 
. Copia: || PRIMERA 

| CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA | 
| “JYAMED MEDICINA INTEGRAL CIA. LTDA". 

  

De: 

| MARÍA JOSÉ ARMAS MORENO Y PABLO DAVID 
| ARA ETA 

Otorgado por. | PALIO LANDE 

ANA ROCÍO MORENO ROJAS ! 
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| 

21 DE FEBRERO DEL 2015 

Er 

USD 400 
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Cuantía, 

Dirección: |) Notaría 

Av. Gaspar de Villaroe! E10-26 entre Av. 6 de Diciembre y Av. El Sol - 

S Edf Avila Planta baja * Telf: 022 271 104 / 0982216489 / 0999 495303 : 

E-mail: notaria70uio O hotmail.com. ; 
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    NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN Q 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA JYAMED 

MEDICINA INTEGRAL CIA, LTDA. 

QUE OTORGAN: MARÍA JOSÉ ARMAS MORENO y PABLO DAVID ARAUJO LANDETA 

AFAVOR DE: — ANA ROCÍO MORENO ROJAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

1M 

ESCRITURA No, 2015-17-01-70-P00192 

FACTURA NUMERO:427 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día VEINTIUNO DE FEBRERO del año dos mil quince, ante mí, doctor 

RAMIRO GONZALO BORJA BORJA, NOTARIO SEPTUAGESIMO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen a la presente escritura pública de cesión de participaciones, por una 

parte en calidad de CEDENTES: la señorita María José Armas Moreno, y por otra el 

señor Pablo David Araújo Landeta; y, por otra parte en calidad de Cesionaria la señora 

Ana Rocío Moreno Rojas, por sus propios derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos los dos primeros y colombiana la cesionaria, mayores de edad, de estado



civil solteros los dos primeros y la última casada con capitulaciones matrimoniales, 

domiciliados en Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, plenamente 

capaces para contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus Cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí agrego a este instrumento como documentos habilitantes y me solicitan elevar 

a escritufa pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo sírvase insertar una de Cesión de Participaciones al tenor siguiente: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura por una parte 

y en calidad de Cedentes, por una parte, la señorita María José Armas Moreno, y por 

otra el señor Pablo David Araújo Landeta; y, por otra parte en calidad de Cesionaria la 

señora Ana Rocío Moreno Rojas, por sus propios derechos Los comparecientes son 

ecuatorianos los dos primeros y colombiana la cesionaria, mayores de edad, de estado 

civil solteros los dos primeros y la última casada con capitulaciones matrimoniales, 

dor 

  

líados en Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, plenamente 

capaces para contratar y obligarse, SEGUNDA.- ANTECEDENTES. Mediante escritura 

celebrada el dieciséis de octubre del año dos mil catorce ante el doctor Ramiro Borja 

Borja, Notario Septuagésimo del Cantón Quito, inscrita el diecisiete de octubre del dos 

mil catorce en el Registro Mercantil de Quito, se constituyó la compañía JYAMED 

MEDICINA INTEGRAL CÍA. LTDA. La señorita María José Armas Moreno es propietaria 

de trescientas noventa participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

de valor cada una de la compañía JYAMED MEDICINA INTEGRAL CÍA. LTDA. El señor 

Pablo David Araújo Landeta es propietario de diez participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor cada una de la compañía JYAMED MEDICINA 

INTEGRAL CÍA. LTDA. La Junta General Ordinaria Universal de Socios de la compañía 

JYAMED MEDICINA INTEGRAL CÍA. LTDA. Celebrada el nueve de febrero del año dos mil 

quince autorizó de manera unánime a la señorita María José Armas Moreno para que 

 



  

acta se adjunta a la presente escritura como habilitante. En la misma Junta General 

Ordinaria Universal de Socios de la compañía JYAMED MEDICINA INTEGRAL CÍA. LTDA, 

Celebrada el nueve de febrero del año dos mil quince autorizó de manera unánime al 

señor Pablo David Araújo Landeta para que transfiera las diez participaciones que tiene 

en la compañía IYAMED MEDICINA INTEGRAL CÍA. LTDA. a la señora Ana Rocío Moreno 

Rojas, copia de esta acta se adjunta a la presente escritura como habilitante. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes la señorita María José Armas 

Moreno declara que transfiere a favor de la señora Ana Rocío Moreno Rojas, 

trescientas noventa participaciones de valor nominal de un dólar cada una de ellas, de 

las que es propietaria en la empresa JYAMED MEDICINA INTEGRAL CÍA. LTDA; de la 

misma manera, el señor Pablo David Araújo Landeta declara que transfiere a favor de 

la señora Ana Rocío Moreno Rojas diez participaciones de valor nominal de un dólar 

cada una de ellas, de las que es propietario en la empresa JYAMED MEDICINA 

INTEGRAL CÍA. LTDA; las transferencias se las realiza con todos los derechos presentes 

y futuros inherentes a las mencionadas participaciones, sin que los cedentes se 

retengan para sí ningún derecho. CUARTA.- La señorita María José Armas Moreno y el 

Señor Pablo David Araújo Landeta, declaran que ha recibido la totalidad del valor de 

las participaciones que por este acto transfieren a la señora Ana Rocío Moreno Rojas. 

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- La señora Ana Rocío Moreno Rojas declara que acepta estas 

transferencias de participaciones por convenir a sus intereses personales. Dejándose 

establecido que con esta transferencia las participaciones y los socios de la compañía 

JYAMED MEDICINA INTEGRAL CÍA. LTDA., son como sigue: Doctor Wilson Orlando 

Chicaiza Ayala, cuatrocientas participaciones pagadas de un délar de los Estados 

Unidos de América de valor cada una; y la señora Ana Rocío Moreno Rojas, con 

cuatrocientas participaciones pagadas de un dólar de los Estados Unidos de América



de valor cada una, lo que da un total de ochocientas participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América, que da un total de ochocientos dólares de Estados Unidos 

de América, que es el capital de la compañía. Usted señor Notario se dignará agregar 

las demás cláusa las de igor para la. plena validez del presente instrumento. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA la misma que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas sus partes, minuta que está firmada por la doctora 

Bárbara Vallejo Cevallos, afilado al Colegio de Abogados de Pichincha, con matrícula 

número seis mil quinientos treinta y dos.- Para la celebración de la presente escritura 

pública, se observaron y cumplieron los requisitos legales previstos en la ley notarial 

vigente; y, leída que les fue a los señores comparecientes por mí el notario, éstos se 

afirman ratifican en todas y cada una de las partes de su total contenido, y firman 

conmigo, para lo cual también suscriben la presente escritura en unidad de acto, 

quedando incorporado en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

   
MARÍA JOSÉ ARMAS MORENO 

C.C. IM484 mag 
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NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO 

14 DE MAYO DE 2003 

OTORGANTES 

WILSON ORLANDO CHICAIZA AYALA — 171063265-2 
ANA ROCIO MORENO ROJAS 170974347-7 

CUANTIA 
INDETERMINADA 

    

  DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO



_ NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

    

   

ii 
PQ 

CONTRATO DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES” 

OTORGADA POR: 

WILSON ORLANDO CHICAIZA AYALA 

Y ANA ROCIO MORENO ROJAS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Diz, COPIAS 
mo ma a 

MA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles catorce de mayo de dos mil tres, ante mi Doctor 

SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito, comparecen a la celebración de la presente esermura: por una 

parte el Señor Wilson Orlando Chicaiza Ayala, ecuatoriano, mayor de 

edad. de estado civil soltero: y por otra parte la Señora Ana Rocio Moreno 

Rojas, mayor de edad, colombiana, de estado civil divorciada, por sus 

propios derechos Los comparecientes están domiciliados en esta cuidad de 

Quito, legalmente capaces y hábiles para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe y dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan cuyo tenor textual es el siguiente: “Señor Notario: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de Capitulaciones 

  Matrimomales de acuerdo a las siguientes cláusulas PRIMERA: 

Comparecientes.- A la celebración del presente contrato de Capitulacionés 

  

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA la dá 
NOTARIO > 

 



Matrimoniales comparecen por una parte el Señor Wilson Orlando 

Chicaiza Ayala, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero: y por 

  

    otra parte la Señora Ana Rocio Moreno Rojas, mayor de edad, colombiana, 
de estado ewvil divorciada, por sus propios derechos. Los comparecientes se 

encuentran domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y 
comparecen de forma libre y voluntana. SEGUNDA: Antecedentes" Los 
comparecientes declaran que contrajeran nupcias libre y voluntariamente y 

  

que no peseen bienes a utulo personal TERCERA: Capitulaciones 

Mamimeomiales- Con los antecedentes expuestos los comparecientes 

declaran 'éndose al artículo ciento cincuenta y uno del paragrafo 

  

en de 

  

ulo IV del Libro I del Código Civil, sustraen del ré; 

    

ugal los salarios y emolumentos , ffutos, pensiones, réditos 

lucro de cualquier naturaleza, siendo de exclusiva propiedad y 

  

administración del Señor Wilson Chucaiza o la Señorita Ana Rocío Moreno 

Rojas, correspondientemente. Declaran además que todos los bienes 
muebles e mmuebles que se adquirieran a futuro con las mencionadas 

remuneraciones serán de propiedad exclusiva del cónyuge adquiriente. Los 
comparecientes prohíben sobre los bienes que adquieran a título personal se 
establezca cualquier tipo de gravamen para garantizar las obligaciones de la 
sociedad conyugal a formarse entre ellos o de terceros. CUARTA: 

Aceptación - Al ser las Capitulaciones Matrimoniales un acto dependiente 
del matrimonio éstas tendrán plena vigencia y validez desde el momento de 

la suscripción de la correspondiente acta matrimonial al margen de la cual 
se anotarán QUINTA: Duración.- La duración de las Capitulacione: 

Matrimomales es indefimda y tendrán vigencia en cuanto la sociedad 
conyugal perdure Por su naturaleza las Capitulaciones Matrimoniales 
obligan a terceros y serán inscritas en los Registros de la Propiedad Usted 

Señor Notario, sírvase incluir las demás cláusulas de esulo para cl



M. ANA ROCIO MORENO ROJAS 
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JUNTA UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE JYAMED MEDICINA 

INTEGRAL CIA.LTDA. 

ACTA No. 001 - 2015 

En Quito Distrito Metropolitano, a los nueve días del mes de febrero del año 
dos mil quince, en el domicilio de JYAMED MEDICINA INTEGRAL CIA.LTDA , 
siendo las 18h00 y estando presentes los señores Wilson Orlando Chicaiza 
Ayala con el cincuenta por ciento de las participaciones, María José Armas 
Moréno, cóñ el cuarenta y ocho punto setenta y cinco por ciento de las 
participaciones, y Pablo David Araújo Landeta, con el uno punto veinte y cinco 
por ciento de las participaciones; deciden de manera unánime declararse en 
Junta Universal Ordinaria de Socios, se solicita al Señor Gerente General que 
tome su cargo como Secretario de la misma y se establece el siguente orden 
del día: 

1. Revisión y aprobación de Balance General y Estado de Pérdidas y 
Ganancias del año fiscal 2014 

2. Lectura y aprobación del Informe del Señor Gerente General por el año 
2014 

3. Lectura y aprobación del Informe de la Señorita Presidenta María José 
Armas Moreno 

4. Cesión de Participaciones de la Señorita Maria José Armas Moreno a la 
Señora Ana Moreno Rojas. 

5. Cesión de Participaciones del Señor Pablo Araújo Landeta a la Señora 
Ana Moreno Rojas 

6. Conocimiento de la Renuncia de la Señorita María José Armas Moreno 
al cargo de Presidenta de la Empresa y nombramiento del nuevo 
presidente 

PRIMERO.- Una vez cerrado el año fiscal 2014 y de acuerdo a las 
disposiciones de la Ley de Compañías el Gerente General, Dr. Wilson Chicaiza 
presenta ante la Junta Universal de Socios el Balance General y el Estado de 
Pérdidas y Ganancias por el perlodo citado; cabe resaltar que la empresa 
empezó su vida jurídica el 17 de octubre de 2014 y por ello las acciones 
tomadas desde ese inicio fueron encaminadas al establecimiento del Centro de 
Medicina Integral, de ahi los resultados reflejados en el Balance en estos 
primeros meses de gestión de la empresa. Una vez analizados los documentos 
presentados por el Gerente General son aprobados por unanimidad. Dichos 
documentos son anexados al acta. 

SEGUNDO.- De la misma manera el Dr. Chicaiza, Gerente Genera de la 
empresa, por pedido de presidencia, da lectura al informe preparado sobre la 
gestión de la empresa en el año 2014, a partir de su creación el 17 de octubre 

A de 2014, de los gastos realizados. para la constitución de la empresa y las 
4” inversiones realizadas para el establecimiento del Centro de Medicina Integral,



  

   

razón de ser la compañía, de la misma manera explica en 
proyección hacia el 2015, dado que los dos meses y medio 
sirvieron para establecer las bases económicas y profesional 
despegue del negocio propuesto. Una vez concluida la lectyta, i$-Sgnoritas 
Presidenta solicita a los socios tomar votación sobre el infofme, sin"ninguna 
objeción se aprueba por unanimidad y se anexa al acta. 

TERCERO.- A continuación la Srta. María José Armas Moreno, en su calidad 
de Presidenta de la empresa, da lectura a su informe preparado sobre la 

gestión de la empresa en el año 2014 en coordinación con el señor Gerente 

General, en el cual se explica que durante el año que se cierra las acciones de 

la empresa fueron encaminadas al establecimiento de la misma y su 
planificación de arranque para el año 2015. Una vez concluida la lectura, la 
Señorita Presidenta solicita a los socios tomar votación sobre el informe, sin 
ninguna objeción se aprueba por unanimidad y se anexa al acta. 

      

CUARTO.- El Dr. Wilson Chicaiza, en su calidad de Gerente General informa a 

la Junta Universal Extraordinaria de Socios sobre la comunicación de la 

Señorita Maria José Armas Moreno enviada el 20 de noviembre de 2014, en la 

cual solicita la .cesión de sus trescientos noventa participaciones, numeradas 

del 401 a la 790, a la Señora Ana Rocío Moreno Rojas. Puesto en 
consideración de la Junta, se toma votación siendo aceptada la cesión de las 

cuatrocientas ochenta participaciones por unanimidad. 

QUINTO.- De la misma manera, el Señor Gerente General informa a la Junta 
Universal Extraordinaria de Socios sobre la comunicación del Señor Pablo 

David Araújo Landeta enviada el 20 de noviembre de 2014, en la cual solicita la 
cesión de sus diez participaciones, numeradas del 791 a la 800, a la Señora 
Ana Rocio Moreno Rojas. Puesto en consideración de la Junta, se toma 
votación siendo aceptada la cesión de diez participaciones por unanimidad. 

NOTA ACLARATORIA: Una vez aceptada por la Junta de Socios las cesiones 
a la Sefiora Ana Rocío Moreno Rojas, a partir de esta fecha la conformación de 
la Compañía queda establecida de la siguiente manera: Wilson Orlando 
Chicaiza Ayala con el cincuenta por ciento de las participaciones numeradas 
del 1 a la 400; y la Señora Ana Rocío Moreno Rojas con el cincuenta por ciento 

de las participaciones numeradas de la 401 a la 800. Adicionalmente se 

dispone que el Señor Gerente General realice todas las acciones conducentes 
para que las cesiones aprobadas queden debidamente registradas tanto en los 

libros de la compañía como en el Registro Mercantil y la Superintendencia de 
Compañías. 

SEXTO.- El Señor Gerente General de la Empresa además informa a fa Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios, que con fecha 26 de diciembre de 

2014 ha recibido la comunicación de la Señorita María José Armas Moreno, 
Ll mediante la cual presenta la renuncia irrevocable a su cargo de Presidenta de



la Compañía, puesta en consideración de los socios y resaltando que la 

motivación es personal, se acepta por unanimidad. Por consiguiente se 
propone a los socios se nombre nuevo Presidente de la Compañía, el Señor 

Pablo David Araújo Landeta, mociona-el nombre de la Señora Ana Rocío 
Moreno Rojas, tomando en cuenta que es la nueva socia de la Empresa, se 
acepta la moción y se aprueba por unanimidad. El Señor Gerente General 
deberá realizar los trámites conducentes para la notificación y aceptación del 
cargo a la nueva Presidenta de la Empresa de acuerdo a los estatutos 
vigentes. 

Concluida la sesión, se establece un receso de diez minutos, en los cuales el 

Secretario redacta la presente acta, la cual es lelda a viva voz y aprobada por 
unanimidad por los señores Socios, quienes firman por cuadruplicado al pie de 
la misma. 

Dado en Quito D.M., a los 9 días del mes de febrero de 2015 

  

Srta. María José Armas Moreno 

Socia - Presidenta 

  

| 
Socio 4 Gerente General - Secretario
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.4 Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9666. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 94/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 236 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2, DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres “Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

1707259105 ARAUJO LANDETA | Quito CEDENTE Soltero 
PABLO DAVID 

1709748477 MORENO ROJAS | Quito CESIONARIO Casado 
ANA ROCIO 

1718897794 ARMAS MORENO — | Quito CEDENTE Soltero 
MARIA JOSE         

  

  

3._DATOS DEL ACTO Q CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRAN CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FECHA ESCRITURA: 21/02/2015 
'NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

CANTÓN: QUITO. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JYAMED MEDICINA INTEGRAL CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

4,_DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 300,00 
  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR ACADA UNA A LA CESIONARIA .- SE TOMÓ. 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 4386 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 17 DE OCTUBRE DE 2014, 
TOMO: 145. 

      
  

Le 
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4 Registro Mercantil de Quito 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 
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